
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Expediente 005 2021 – 00139 00 

 

Téngase por prestada la caución por póliza de seguros, aportada por la 

parte actora, en los términos del artículo 603 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se DECRETA como medida cautelar la inscripción de la 

demanda en los folios de matrícula inmobiliaria número 50N-20013276 y 

307-421155. Ofíciese como corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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